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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DISM. ALIM. 2007-00768 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 104 DEL 29 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

En consideración a lo informado por la DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (archivo N˚ 49) y con el 

propósito de atender la solicitud elevada por PAULA GABRIELA 

HERNÁNDEZ MUÑOZ, MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ y ORLANDO GILBERT 

HERNÁNDEZ MONTAÑEZ (archivo N˚ 39), se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REACTIVACIÓN de los títulos de depósito 

judicial Nos. 400100002959947 y 400100002971509 por valor de 

$644.217 y $2.802.061, respectivamente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al GRUPO DE FONDOS ESPECIALES de la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para lo de su 

cargo, adjuntando copia de esta providencia y del respectivo 

informe de depósitos judiciales, en donde obren los que fueron 

prescritos y cuya reactivación se está ordenando. 

 

TERCERO: COMUNICAR lo aquí dispuesto a los intervinientes en 

el proceso, a través del mecanismo más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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